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XXV,- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO

FISCAL 2016:

TITULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS

CAPiTULO 1

De la naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1,- La presente Leyes de orden público y de interés social y tiene por objeto establecer los

Ingresos que percibiré la Hacienda Pública del Municipio de Progreso, Yucalén, a través de la Dirección

de Finanzas y Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del ano 2016; las tasas, cuotas y tarifas

aplicables para el célculo de las contribuciones; así como el estimado de ingresos a percibir en el

mismo periodo.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Progreso, Yucatén, que tuvieran bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, estén obligados a contribuir para los

gastos públicos de manera que disponga la presente ley, la Ley de Hacienda del Municipio de

Progreso Yucatén, el Código Fiscal del Estado de Yucatén y lOs demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.olos ingresos que se recauden por los conceptos senalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Progreso, Yucalán; asi como lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las Leyes

que se fundamenten.

CAPITULO 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4.•Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Progreso, Yucatén,

percibiré Ingresos, serén los siguientes:

1. Impuestos;

11. DereChos;

11I, Contribuciones de Mejoras;

IV, Productos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones federales y estatales;

VII. Aportaciones, y

VIII. Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.olos impuestos que el Municipio percibirá se c1astticaráncomo sigue:
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Impuestos $ 33,284,700.00

Impuestos sobre los Ingresos S 33,200.00

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas S 33,200.00

Impuestos sobre el patrimonio S 17,000.000.00

> Impuesto Predial $17,000,000.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $16,248,000.00

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 16,248,000.00

Accesorios $ 3,500.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0.00

> Mullas de Impuestos $ 3,500.00

> Gastos de EjecuciÓn de Impuestos $ 0.00

Otros Impuestos $ 0.00

Impuestos no comprendidos ,. las fracciones de ,. Ley de

Ingresos causadas '" ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago S 0.00

Articulo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos $15,744,400.00

Derechos PO' " uso, goce, aprovechamiento o explotación

de bIenes de dominio público $ 800,000.00

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la

via o parques públicos S 550,000.00

> Por el uso y aprovechamiento de lo, bienes de dominio

público del patrimonio municipal $ 250,000.00

Derechos por preslaclón de servicios $ 6,334,300.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado $ 0.00

> Servicio de Alumbrado público $ 4,500,000.00, ServIcio d. Limpia, Recolección, Traslado y disposición

final de residuos S 48,800.00

> Servicio de Mercados y centrales de abasto S 10,000.00

> Servicio de Panteones S 0.00

> Servicio de Rastro S 255,500.00, Servicio d. Seguridad pública (Policla Preventiva y
Tránsito Municipal) S 0.00

> Servicio de Catastro $ 1,520,000.00

Otros Derechos $ 8,076,500.00

Licencias de funcionamiento y Permisos 7,500,000.00
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Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarroll

rbano 398,000,00

Expedición de certificados, constancias, copias, fotografias

armas oficiales 155,000.00

Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Informaclór

úbllca 10,000.00

Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 13,500.00

ccesorios 533,500,00

Actualizaciones y Recargos de Derechos 3,600.00

Multas de Derechos 530,000.00

Gastos de Ejecución de Derechos 0,00

erechos no comprendidos ,n ,.. fracciones d, ,. L,y d
ngresos causadas ,n ejercicios fiscales anterlore 0.00

Pendientes de liquidación o pago

Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir, serán las siguientes:

ontrlbuciones de mejoras 0,00

ontrlbución de mejoras por obras públicas 0,00

Contribuciones de mejoras por obras públicas 0,00

Contribuciones de mejoras por servicios públicos 0,00

ontrlbuclones d, Mel<:,ras no comprendidas en ,.. fracclone
, ,. L,y d, Ingresos causadas ,n ejercicios f1scale

merlores pendientes de liquldaclón o pago 0.00

Articulo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán

las siguientes:

Productos $ 38,501,400.00

Productos de tipo corriente $1,400.00

>Derivados de Productos Financieros $1,400,00

Productos de capital $10,000,000.00

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles

del dominio privado del Municipio. $0.00

> Arrendamiento, enajenación, u.o y explotación d, bienes

Inmuebles del dominio privado del MunIcipio. $10,000,000,00

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de $ 28,500,000,00

ngresos causadas '" ejercicios fiscales anteriores pendiente

e liquidación o pago

Otros Productos 28,500,000.00
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Articulo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibiltl por concepto de

aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

¡Aprovechamientos 16,800,000.00

¡Aprovechamientos de tipo corriente 16,800,000.00

Infracciones por faltas administrativas 0.00

1>Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 5,800,000.00

Cesiones 0.00

Herencias 0.00

1>Legados 0.00

Donaciones 0.00

Adjudicaciones Judiciales 0.00

Adjudicaciones administrativas 0.00

Subsidios de otro nIvel de gobierno 0.00

Subsidios de organismos públicos y privados 0.00

Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 0.00

Convenidos con la FederacIón y el Estado (Zofemat, Capufe, entr 11,000,000.00

'os)
Aprovechamientos diversos de tipo corriente 0.00

provechamientos de capital 0.00

provechamientos no comprendidos en '" fracciones de I

.y d. Ingresos causadas .n ejercicios fiscales anteriore 0.00

)8ndientes de liquidación o pago

Articulo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

integrarán por los siguientes conceptos:

I Participaciones I $ 90,560,000.00
Articulo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los

Siguientes conceptos:

I Aportaciones I $ 53,410,000.00
Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los

siguientes

ngresos por ventas de bienes y servicios 0.00

ngresos po. ventas d. bienes y servicios d. organismo

~escentralizados 0.00

ngresos po, ventas de bienes y servicios producIdos e
stablecimientos del Gobierno Central 0.00
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ransferenclas, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00
ransferenclas Internas y Asignaciones del Sector Publico 0.00

Las recibidas PO' conceptos diversos • participaciones

portaclones o aprovechamientos 0.00

ransferenclas del Sector Publico 0.00

ubsldios y Subvenciones 0.00

Ayudas sociales 0.00

ransferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00

I,,;onvenlos 27,900,000.00

Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3" migrantes

Rescate de Espacios Publicos, Subsemun, entre otros. 27,900,000.00

ngresos derivados de Financiamientos 0.00

ndeudamiento Interno 0.00
Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00

Empréstitos o financIamientos de Banca Comercial 0.00

"'E'L~T¡¡O'i'T"A"L-'D~E'"IN'"G~R~E~S"O~S"Q"U"EO'E"L-.M"U"N¡;;'C~I~P"IO"D~ECT'$'2"T'.,'20¡¡¡0',5"OvO~.OvO'-'
PROGRESO, YUCATÁN, PERCIBIRÁ DURANTE EL

EJERCICIO FISCAL 2016, ASCENDERÁ A

Articulo 13.- El monto de las contribuciones o las devoluciones a cargo del fisco municipal se

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pals.

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurldica que tenlan antes de la actualización.

La falta de pago puntual de los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras causará la

actualización a que se refiere el párrafo anterior, recargos y. en su caso. gastos de ejecución. Los

recargos y los gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones 'J participan de su naturaleza,

Articulo 14.- El pago de las contribuciones. aprovechamientos y demás ingresos senalados en esta

Ley se acreditará con el recibo oficial expedido por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Municipio

de Progreso, Yucatán.

Articulo 15.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de

Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán. y a falta de disposición expresa acerca del

procedimiento, se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucalán 'J el Código Fiscal

de la Federación.
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Artículo 16,- El Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, podrá celebrar con el Gobierno Estatal o con el

Federal, los convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de

verificación, comprobación, recaudación, determinación y cobranza, de contribuciones, créditos

fiscales, y multas administrativas, 'la sea de naturaleza municipal, estatal o federa1.

Articulo 17,- El Ayuntamiento de Progreso, Yucatán podrá establecer programas de apoyo a los

contribuyentes, mismos que deberán publicarse en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Progreso,

Yucatán. En dichos programas de apoyo, entre otras acciones, podrá establecerse:

l. la condonación total o parcial de contribuciones, y aprovechamientos; asl como de sus

accesorios,

11. la autorización de pagos diferidos de contribuciones y aprovechamientos. en modalidad

diferente a la establecida en la ley de Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán.

IJI. la condonación total o parcial de créditos fiscales causados con una antigOedad de al menos 5

anos,

El Ayuntamiento de Progreso. Yucatán podrá establecer programas de estimulos que incentiven el

cumplimiento de obligaciones de pago de los contribuyentes del impuesto prediaL Entre dichos

programas se podrá incluir la organización de loterias, sorteos o rifas fisca~s, con diversos premios, en

las que participarán las personas que hayan cumplido con la obligación de pago del impuesto generado

en el ejercicio fiscal 2016.

TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPITULO I

De la Detennlnaclón de las Tasas, Cuotas y Tarifas

ArtIculo 18,- En términos de lo dispuesto por el articulo 2 de la ley de Hacienda del Municipio de

Progreso, Yucatán, las tasas, cuotas y Iarifas aplicables para el cálculo de impuestos, derechos y

Contribuciones, a percibir por la Hacienda Pública Municipal durante el ejercicio fIScal 2016, ser¡~n las

establecidas en esta ley.

CAPiTULO 11

Impuestos

Sección Primera

Impuesto Predial

Artículo 19.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios, se determinaré

aplicando la siguiente tarifa:
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TARIFA

Imite Inferior Imite superior pUOIa FIJa actor pa•• aplicar •
xcedente del límite

es"" esos pesos
0.01 50,000.00 153.56 .0047
50,000.01 150,000.00 388.56 .0012
150,000.01 :5400,000.00 568.56 .0029
~00,000.01 n adelante 1,728.56 .0026

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: el valor de los predios se situará

entre los rangos determinados por los limites inferior y superior; en cada rango se aplicará la cuota

se~alada para el limite inferior; a la cantidad excedente del limite inferior se aplicará el factor sellalado

al rango.

El resultado que se obtenga de la suma de estas operaciones determina el impuesto predial del a~o.

Cuando no se cubra el impuesto en las fecha o plazos fijados para ello en la Ley de Hacienda del

Municipio de Progreso, Yucalán, el monto del mismo se actualizará por el transcurso del hempo y con

motivo de los cambios de precios en el pals por lo cual se aplicará el factor de actualización a las

canhdades que se deban actualizar, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que

el mismo se efectúe.

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Irldice Nacional de Precios al Consumidor que determina el

Banco de México y se publica en el Diario Oficial de la Federación al mes inmediato anterior al más

reciente del periodo entre el citado indice correspondiente al mes inmediato anterior al más antiguo de

dicho período. Además de la actualización se pagarán los recargos en concepto de indemnización al

Municipio de Progreso, Yucatán por la farta del pago oportuno.

Los recargos se calcularán aplicando al monto del impuesto debidamente actualizado conforme a lo

dispuesto en el párrafo anterior, la lasa que resulte de sumar, las tasas aplicables en cada allo, para

cada uno de los meses transcurridos, en el periodo de actualización del impuesto.

ArtIculo 20.- Para efectos de la determinación del impuesto predial con base en el valor catastral, los

valores que corresponderán a los inmuebles durante el al'lo 2016 serán los siguientes:

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCiÓN

ABLA DE VALORES UNITARIOS

E TERRENO

ECCI N 1
ALLE E CALLE CALLE ONA .X M2
RENTE DE PLAYA RANIEGA 850.00
UP, RESTANTE 200.00
ESPUES OE lOS 50 MT 400.00
ASTA LA SIGUIENTE CALLE
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ECCI N 2
AllE E CALLE CALLE ONA .X M2
DE LA CALLE 74 A LA CALLE 82 1 ENTRO 240.00

pE LA CALLE 71 A LA CALLE 85 4 2 ENTRO 240.00

E LA CALLE 82 A LA CALLE 86 5 5 ENTRO 240.00

ECCI N 3
~CALLEALLE CALLE ONA .XM2

E LA CALLE 34 A LA CALLE 74 VERANO 200.00

EDro aTE.

E LA CALLE 75 A LA CALLE 77 200.00

ECCI N 4
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 10 A LA CALLE 74 EDrA ALTA 84,00

TE
ECCI N S
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 86 A LA CALLE 88 VERANO

EDIO PTE. 200.00

E LA CALLE 88 A LA CALLE 90 5-A 1 200.00
E LA CALLE 90 A LA CALLE 94 200.00
E LA CALLE 94 A LA CALLE 142 20000
OMPLEMENTO DE SECCION OSTAAZUL 100,00.
ECCI N 6
ALLE E CALLE CALLE ~NA .XM2
E LA CALLE 86 A LA CALLE 114 1 ~5 EDIA ALT 84.00

PTE
E LA CALLE 114 A LA CALLE 142 1 ~3 84.00

ECCI N 7
~CALLEALLE CALLE ~NA .XM2

E LA CALLE 10 A LA CALLE 12 ;lcNEGA EDIAOTE 72.00

E LA CALLE 12 A LA CALLE 14 9 84.00

E LA CALLE 14 A LA CALLE 74 1$72.00
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ALLE ~CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 86 A LA CALLE 114 5 p9 r-"EDIAOTE 72.00

E LA CALLE 114 A LA CALLE 118 3 9 72.00

E LA CALLE 118 A LA CALLE 142 3 7 72.00

E LA CALLE 10 A LA CALLE 20 5 7 FOSTA 72.00

CMP. DE SECC. 60.00

ECCI N 9
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 44 A LA CALLE 46 5 ~9 OPULAR 48.00

~lTE

E LA CALLE 46 A LA CALLE 54 5 1 48.00

E LA CALLE 54 A LA CALLE 60 5 9 48.00

E LA CALLE 60 A LA CALLE 74 5 1 48.00

CMP. DE SECC. 40.00

ECCI N 10
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 74 A LA CALLE 86 5 01 ENTRO SUR 72,00

CMP. DE SEce. 60.00

ECCI N 11
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 86 A LA CALLE 118 9 ~7 OPULAR 48.00

TE.
E LA CALLE 118 A LA CAlLE 138 7 1 48.00

CMP. DE SECC. 5 9 40.00

ECCI N 12
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
CALPETEN NDUSTRlAL 600.00.
OMP. DE SECC. 400.00

ECCI N 13
AlLE E CAlLE CALLE ONA .XM2
LMBOYANES "'EA 36.00

OMP. DE SECC. 25.00
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ECCI N 14
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
ARAISO ZONA OE 200

OBLACION
OMP. DE SECC. 1.00

ECCI N 15
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2

TODA " 72.00

RACCIONAMIENTOS OBLACION
.XM2

USTlCOS
RECHA 1.00
AMINO BLANCO 1.50
ARRETERA 2.00

OMISARAS
HELEM PUERTO

ECCI N 1
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2

RENTE DE PLAYA HASTA

OS PRIMEROS 50 MTS DE FONDO
ESPUES DE LOS 50 MTS HAST.A

.A SIGUIENTE CALLE

ECCI N 2
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 76 A LA CALLE 94 1" 17 J$ 240,00

E LA CALLE 94 A LA CALLE 02 r3-A 19 DrAG. J$ 240,00

E LA CALLE 102 A LA CALLE 20 1" 9 240.00

E LA CALLE 20 A LA CALLE 170 17 19 240.00

ECCI N 3
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 130 A LA CALLE 170 9 ~RANOMEDIA 60.00

ECCI N 4
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
EST DE POBo 19 erano Medio 36.00
OMP. DE SECC. 20.00

HUBURN PUERTO

ECCI N 1
ALLE reALLE CALLE ONA .XM2
RENTE DE PLAYA HASTA LO

RIMEROS 50 MTS DE FONDO eraniega 600.00
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DESPUES DE LOS SO MT

ASTA LA SIGUIENTE CALLE 400.00

ECCI N 2
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 162 A LA CALLE 200 -A 240.00
E LA CALLE 2-F A LA CALLE 2 - 240.00
E LA CALLE 2 A LA CALLE 18 240.00

E LA CALLE 18 A LA CALLE 28 A 240.00

ECCI N 3
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
ESTO DE LA POBLACI N $ 36.00
OMPLEMENTO DE SECCION $ 20,00

USTICOS .XM2
RECHA 5,00
AMINO BLANCO 10.00
ARRETERA 15.00

HICXULUB PUERTO
ECCI N 1
ALLE DE CALLE CALLE ONA .XM2
RENTE DE PLAYA HASTA LO

RIMEROS 50 MTS DE FONDO
UPERFICIE RESTANTE E $ 120.00

REDIOS RÚSTICOS
ESPUES DE LOS 50 MT
ASTA LA SIGUIENTE CALL

EDIOS URBANOS

ECCI N 2
ALLE E CALLE CALLE ONA .X M2
E LA CALLE 4 A LA CALLE 22 1 " t:RANO 100.00

ECCI N 3
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 42 A LA CALLE 64 1 • 360.00

ECCI N 4
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
E LA CALLE 22 A LA CAlLE 30 • 1 "'RANO 100.00

EDIO

E LA CALLE 30 A LA CALLE 38-A ,. 3 100.00

E LA CALLE 38-A A LA CAlLE 56 3-A 100.00

ECCI N 5
ALLE E CALLE CALLE ONA .XM2
EST. DE POBo 36.00
OMP. DE SECC. 20.00
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ALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

RANIEG EDIO ERIFERIA
IPO XM2 XM2 XM2

¡&E LUJO 525.00 225.00 150.00
ONCRETO E PRIMERA 472.50 203.00 135.00

ECON MICO 402.50 173.00 115.00

RANIEG MEDIO ERlFERIA
IPO XM2 XM2 XM2

DE LUJO 135.00 135.00 90.00
JAS DE PRIMERA 122.00 122.00 81.00

ECONOMICO 104.00 104.00 69.00
ERANIEG EDIO ERIFERIA

IPO XM2 XM2 XM2
DE LUJO 150.00 150.00 105.00

SBESTO DE PRIMERA 135.00 135.00 95.00
ECONOMICO 122,00 115.00 81.C1O

ERANIEG EDIO ERIFERIA
IPO XM2 XM2 XM2

E LUJO 105.00 105.00 75.00
INC E PRIMERA 95.00 95.00 68.00

CON MICO 81.00 81.00 58.00
ERANIEG EDIO ERIFERIA

IPO XM2 XM2 XM2
DE LUJO 300.00 270.00 150.00

AJA DE PRIMERA 270.00 203.00 135.00
ECON MICO 230.00 173.00 115.00

ERANIEG EOIO PERIFERIA
IPO XM2 XM2 XM2
ART N COMERCIAL 75.00 60.00

ECON MICO 68.00 54.00

eclor oUgono on. erreno Valor

atastral por M2
PARAISO JIDO PONIENTE 12.00

PARAISO EJIDO ORIENTE (ZONA NORTE) 800

CARRETERA MERIDA ONA INTERIOR (POLIGONC $ 70.00

PROGRESO ZON NDUSTRIAL)

INDUSTRIAl

CARRETERA MERIDA ONA PONIENTE {ENTR

PROGRESO ZON POllGONO INDUSTRIAL y 800
INDUSTRIAL

FRACCIONAMIENTO POBLACION 36.00
CAMPRESTRE

PARAISO OBLACION (ASENTAM1ENT 2.00

HUMANO)
PARAISO !EJIDO ORIENTE (ZONA SUR) 12.00
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!SAN LORENZO ONAl 100.00

!SAN LORENZO ONA2 60.00

10 JSANLORENZO ONA3 12.00
11 ¡sAN IGNACIO OBLACION (ASENTAMIENTC 2.00

UMANO)
12 !SAN IGNACIO JIOO (AREA PARCELADA) 12.00

13 CARRETERA MERIOA OBRE CARRETERA 120.00

PROGRESO ZON
4 f:ARRETERA MERJOA OS PRIMEROS 100 METROS lAOC

PROGRESO (PROGRESO- RIENTE 44.00
lS pRRETERA MERIDA- RIMEROS 100 METROS

PROGRESO (PROGRESO- -.ADa PONIENTE 40.00
l. pRRETERA MERIDA- os PRIMEROS 100 METRO

PROGRESO AOOORIENTE 140.00
17 f:ARRETERA MERIDA RIMEROS 100 METROS lADe

PROGRESO ONIENTE 60.00
18 pRRETERA MERIDA OS PRIMEROS 100 METRO::

PROGRESO (PARAISO-SAN AOOORIENTE 140.00
9 pRRETERA MERIDA RIMEROS 100 METROS lADe

PROGRESO (PARAISO-SAN ONIENTE 60.00
O P\KRETERA MERIDA

PROGRESO (SAN1CARRETERA 72.00

GNACIO-

Articulo 21.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles, a

que se refiere el artículo 47 de la Ley de Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán.

1. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas %
11. Sobre

"
renta o frutos civiles mensuales po %

actividades

Secci6n Segunda

Impuesto Sobre Adquislci6n de Inmuebles

Articulo 22.- El impuesto sobre adqulsici6n de inmuebJes se calculará aplicando a la base gravable

sel'lalada en la Ley de Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán, la tasa del 3%.

Secci6n tercera

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 23.- La cuota del impuesto a espectáculos, diversiones públicas y funciones de circo será del

5% sobre el monto de lo~ ingresos que se obtengan por la realizaci6n del evento
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CAPiTULO 111

Derechos

Sección Primera

Derechos por Licencias o Pennlsos

Articulo 24.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos a que hace referencia la

ley de Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán, en su ari{culo 74 se causarán y pagarán

derechos d. conformidad "'" las tarifas que senala esta ley,
"

diferenciación d. ,,, tarifas
establecidas en el presente Capitulo, se justifica por el costo individual que representan para el H.

Ayuntamiento las visitas. inspecciones, peritajes y traslado a los diversos establecimientos obligados.

En el alargamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros

sean la venta de bebidas alcohólicas, se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

'RO eces el salario minlmo genera

1gente

" Ucoreria 1,000

", Expendio de cerveza 1,000
11I. Tienda de autoservicio tipo A 600

IV, Tienda de autoservicio tipo B 800

Articulo 25.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

giros sean la prestación de selVicios que inCluyan el expendio de bebidas alcohólicas, se aplicará la

tarifa que se relaciona a continuación:

'RO oc", .1 salarlo minlm

eneral

"
Centros nocturnos 2,000

", Cantinas 1,000

111. Bares 1,000
IV, Discotecas 1,800
V, Restaurantes de lujo 1,000

VI. Restaurantes 1,000

VII. Centros recreativos, deportivos

clubes Sociales 600

VIII. Video-bar 1,000

ArticulO 26.- Para el otorgamiento de permisos eventuales de funcionamiento para establecimientos o

locales cuyos giros sean la prestación de servicios que inCluyan el expendio de bebidas alcohólicas, se

aplicarán las tarifas que se relacionan a continuación:
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'RO &CeS el salarlo mínimo general

1. Centros nocturnos 2,000
11. Canlinas 1,000

111. Bares 1,000

'V. Discotecas 1,800

V. Restaurantes de lujo 1,000

VI. Restaurantes 1,000

VII. Video-Bar 1,000

Artículo 27,- Por el otorgamiento de la revalidaci6n anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artlculos 24 y 25 se pagará un derecho por la cantidad de:

'RO eees el salario minlmo general

igente en el Estado.,. licorerlas 60
11. Expendio de cerveza 60
11I. Tienda de autoservicio tipo A 60
'V. Tienda de autoservicio lipo B 80
V. Centro nocturno 800

V,. Cantinas 70
VII. Bares 70
V11I. Discotecas 800

'x. Restaurantes de lujo 120
x. Restaurantes 70

XI. Centros reaeativos, deportivos 90
clubes

XII. Video-Bar 120

Articulo 28.- Para el otorgamiento de los permisos para efectuar bailes se pagará por dia de acuerdo a

la siguiente tabla:

IPO DE BAILE eces el salario minlmo genera

igente en el Estado.

,. Luz y Sonido. 100
11. Bailes populares con grupos locales. 150

111. Bailes populares con grupos foráneos. 200

Articulo 29.- Por el otorgamiento de licencias establecidas en el articulo 82 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Progreso. Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa en el

predio.

'PO eces e' salarlo mlnimo

eneral vigente en el Estado,. Rótulos en bardas por metro cuadrad 0.50
o fracción pagarán
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11. Anuncios espectaculares, PO' ",d, .00

metro cuadrado o fracción

111. Anuncios e' carteleras fijas mayore .50

de 2 metros cuadrados o fracci6

pagarán mensualmente, P" me.

IV. Anuncios e' carteles oficiales por.1.00

cada uno, por día.

V. Publicidad fuera del negocio .00

exhibición en banqueta del negocio.

Sección Segunda

Derechos por servicios que presta la Dirección de Obras Públicas

Articulo 30.- Por el otorgamiento de los permisos a que hacen referencia los articulas 84, 85 Y 86 de la

Ley de Hacienda del Municipio de Progreso Yucatán, se causarán y pagarán derechos por metro

cuadrado de acuerdo a las siguientes tarifas:

l. Para las construcciones tipo A

LASE ¡veces el salarlo mlnimo general vigente en el

Estado

LASE 1 .225

LASE 2 .255
LASE 3 .285

4

11. Para las construcciones tipo B

LASE ~eces el salario mlnlmo general vigente en el

Estado.

LASE 1 .120
LASE 2 .135
LASE 3 .150
LASE 4 .180

La tarifa del derecho por el servicio de inspección para el otorgamiento de la licencia de construcción,

ampliación, demolición de inmuebles, asf como para obtener la constancia de terminación de obra se

pagará por metro cuadrado conforme a los siguientes:

1. Para las construcciones tipo A

LASE ~eces el safario mlnimo general Vigente en el

:estado

LASE 1 .105
LASE 2 .120

LASE 3 .135
LASE 4 150
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11. Para la construcción tipo B

FLASE :Veces el salario mlnlmo general vigente en el

~stadO

~LASE 1 ,0345
~LASE 2 ,0420
~LASE 3 .0480
~LASE 4 .0540

La tarifa del derecho por el servicio de revisión de planos y expedición de la constancia o licencia para

la apertura de la vla pública, unión, división rectificación de medidas o fraccionamiento de inmuebles se

pagará 0.65 de un salario por prediOresultante.

Por el servicio de inspecci6n para el otorgamiento de las licencias para realizar una demolición se

pagará, 0.07 de un salario minimo vigente en el Estado, por metro cuadrado.

Por el servicio de inspección para el otorgamiento exclusivamente, de la constancia de alineamiento de

un predio se pagará 0.19 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro lineal.

Por el servicio de inspección, revisión y sellado de planos se pagará 1.56 veces el salario mínimo

vigente en el Estado.

Por la expedición de constancias de reserva de crecimiento

Por la anuencia de electJificación

$ 65.00

$ 100.00

Por la constancia que sirve como requisito para la obtención de un titulo de concesión en ZonaFederal-

Marítima $ 50.00 mt2

Por el otorgamiento de permiso de factibilidad de uso de suelo se pagará por el coeficiente de

ocupación del suelo (COS) de acuerdo a la tabla siguiente:

cupación eces el salario mlnimo general

Je 1m2 a 60 m2 .035
)e61m2a120m2 .045
)e 121 m2 a 240 m2 .050
Je 241 m2 en adelante ,055

Por el servicio de inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o hacer cortes en

el pavimento, banquetas, empedrados y guarniciones, as! como para ocupar la via aérea o subterránea

con instalaciones provisionales o para alojar redes de infraestructura destinadas para la prestación de

servicios, se pagará 4 veces el salario mínimo vigente en el Estado, por metro lineal.
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En estos casos, la reparación será realizada por la dirección de servicios públicos municipales, con

cargo al solicitante de la licencia, salvo pacto en contrariO.

Por el servicio de revisi6n de planos para el otorgamiento de la constancia a que se refiere el inciso f)

del artrculo 2 de la Ley sobre Régimen de Propiedad y Condominio Inmobiliario del Estado de Yucatán,

1,30 del salario mínimo vigente en el Estado, por predio resultante.

Por la revisión de planos, supervisión y expedición de constancias para obras de urbanización se

pagará 0.026 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro CtIadrado de vla pública.

Por el servicio de autorización de licencias del uso de suelo (CaS) se pagará como sigue:

~ eces el salarlo mlnlmo general'

Ocupación Igente en el Estado.

pe 1m2 a 60 m2 .055

pe61m2a120m2 .075

pe 121 m2 a 240 m2 .OBO
pe 241 m2 en adelante .085

ecos .1 salari

Foncepto ¡nimo general

por remisi6n y evaluación de los estudios de O

pm remisi6n y evaluaci6n d. '" estudio ;O

e impacto
O, remisi6n y evaluaci6n d. lo, estudiospo

e imagen

or peritaje arqueol6gico yecol6gico jQ

rJIenos de una hectárea 10 smv x Hectárea

pe 1 a 5 Hectárea 15 smv x Hectárea
pe más de 5 Hectárea. 17 smv x Hectárea

Las licencias de uso de suelo contempladas en esta ley, serán renovadas cada ano.

Por servicio de inspección para expedir licencia para efectuar excavaciones se pagará 1.65 de un

salario minimo vigente en el Estado, por metro cUbico.

Por el servicio de inspección para expedir licencias para construir bardas o colocar pisos pagará 1.5 de

salario mlnimo vigente en el Estado, por metro lineal.

Las construcciones, excavaciones, demoliciones y demás obras o trabajos iniciados o llevados a cabo

sin la autorización, constancia, licencia, o permiso correspondiente, se entenderá extemporáneos y

pagarán una sanción correspondiente a treinta salarios minimos vigentes.
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Sección Tercera

Derechos por Servicio de limpIa y Recolección de Basura

Articulo 31.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia y Recolección de Basura se causarán

y pagaran de conformidad con la siguiente clasificación:

LASIFICACION ecos 01 salarlo mlnlm

eneral vigente en el Estado.

1. Por cada viaje de recolección con vehlculo de

mts cúbicos en caso de predios baldlos. 00
11. PO' ""d. metro cuadrado '" """ do predio

baldlos 1.00

Por la recolección y traslado de basura al punto de disposición final se cobrará de acuerdo a la

siguiente

Clasificación;

¡PO DE GENERADOR NIDAD VOTA

) VIVIENDA URBANA. 1 KG 1.00

) VIVIENDA RURAL KG 1.00

) COMERCIAL 1 KG 1.00

) RESTAURANTES KG 1.00

) INDUSTRiAl: KG 1.00

1) INDUSTRIAl: NAVE 1 KG 1.00

NDUSTRIALES .
) INDUSTRiAl: CANCHA 1 KG 1.00

PEPORTIVAS

I INDUSTRIAl: 1 KG 1.00

~STACIONAMIENTOS

I INDUSTRIAL: BODEGAl 1 KG 1.00

OMERCIALES

I INDUSTRiAl: MERCADOS 1 KG 1.00

\lASTROS
) INDUSTRIAL: ESCUELAS 1 KG 1.00

I INDUSTRIAL: POSADAS 1 KG 1.00

~OTELES
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En caso que sea concesionada la recolecci6n de basura. se cobrará $ 0.20 pesos por kilo por acopio de

basura para el mantenimiento de la unidad de confinamiento controlado.

El Concesionario a quien el Ayuntamiento autorice brindar el servicio de recolecci6n de residuos s61idos

domiciliarios deberá respetar las tarifas establecidas en esta ley municipal en funci6n del tamar'io de la

bolsa que contenga dichos residuos las cuales mencionamos en la siguiente tabla

amar'iode Bolsa specificaci6n o Medida ama
equella Je orejas o camiseta 5.00
Mediana Ocmx 90Crn 10.00
rande ocm x 120 cm (Jumbo) 15.00

Sección Cuarta

De los Derechos por los Servicios de Rastro

ArtIculo 32.- los dereChos por los servicio de Rastro para la autoriZaci6n de la matanza de ganado, se

pagarán de aClJerdoa la siguiente tarifa:

r. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

S 100.00 por cabeza

S 50.00 por cabeza

los derechos por servicio de uso de corrales del rastro se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

S25.00 por cabeza.

S20.00 por cabeza

los derechos por servicio de transporte. se pagará de aClJerdoa la siguiente tarifa:

l. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

$ SO.OOpor cabeza.

S 25.00 por c;abeza,

Secci6n Quinta

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

ArtIculo 33.- Es objeto de este derecho. la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad municipal.

para la autorización de matanza de animales, fuera del rastro,

los derechos, se pagarán de aClJerdoa la siguiente tarifa:

l. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

S 100.00 por cabeza.

S 50.00 por cabeza
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Sección SelCta

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 34.- Por los certificados y constancias, se pagarán las siguientes cuotas:

CONCEPTO IMPORTE

1. Por cada certificado que elCpidael Ayuntamiento

11. Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento

11I. Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

IV. Por cada copia fotostática simple

V. Por participar en licitaciones

VI. Por reposición de licencias de funcionamiento

Vil. Por reposición de recibos oficiales

$ 25.00 por hoja

$ 3.00 por hoja

$ 30.00 por hoja

$ 1.00 por hoja

30 SMG

$ 50.00

$10,00

Sección Séptima

Derechos por Servicios de Mercados y Central de Abasto

Articulo 35.- Los derechos por servicios de mercados y Centrales de Abasto se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente tarifa:

CONCEPTO IMPORTE

1. Meseta de verduras

11. Locales de expendios de cames, aves. mariscos.

Sección Octava

Derecho por Servicios de Cementerios

$ 4.00 diarios

$10.00 diarios

Articulo 36.- Los que se refiere esta sección, se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas:

1. Por servicio funerario particular se pagará un derecho de $ 30.00

11. Por la renta de bóveda por perlado de dos allos o su prórroga por el mismo periodo en el

cementerio de la Ciudad y Puerto de Progreso: Bóveda $110,00

111. Por la renta de bóveda por el periodo de dos allos o su prórroga por el mismo período en los

cementerios de las comisarias del Municipio de Progreso, Yucatán: Bóveda $ 55.00

IV. Permiso de construcción de ctipta o bóveda en el cementerio de la Ciudad y Puerto de

Progreso $ 60.00 Y por el permiso para construcción de un mausoleo en esta ciudad se cobrará

$ 220.00.

V. Por inhumación y exhumaciones se pagará en la Ciudad y Puerto de Progreso $170,00.
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VI. Anualmente por mantenimiento tanto por uso a perpetuidad como a arrendatarios, se pagará en

la Ciudad y Puerto de Progreso $ 135.00.

VII. En las comisarias el cobro establecido en la fracción IV del presente articulo, será del 50%.

VIII. Por usar a perpetuidad bóvedas, criptas, fosas o tumbas columbarios se encuentren dentro de

los cementerios publicos o privados ubicados que dentro de los cementerios publicos o

privados, ubicados dentro de la jurisdicCión y competenCia del MuniCipio de Progreso Yucatan,

se pagará de la siguiente forma

a) En el cementerio de Progreso, Yucatán: Osario o cripta mural

Terreno en nueva sección $ 2,900.00

Bóvedas recuperadas en sección antigua $ 1,500.00

b) En las comisarias y sub-comisarias Osario o cripta mural

Terreno en nueva sección $ 1500.00

Bóvedas recuperadas en sección antigua $ 1,000.00

IX. Por el uso de las instalaciones del edifiCiodel depOsitopara la

preparación del servicio funerario

X. Por inhumaciones y exhumaCiones en comisarias

XI. Por reexpediciones de Ululos de propiedad,

$280.00

$ 50.00

$ 70.00

Sección Novena

Derechos por los Servicios que Prestan el Catastro y la Zona Federal Maritimo Terrestre Municipal

ArtIculo 37,- Los servicios que presta a Dirección de Catastro y zona Federal Maritimo Terrestre

Municipal causarán derechos de conformidad con la siguiente tarifa:

1. Emisión de copias fotostáticas simples.

al Por cada hoja simple tamatlo carta, de cédulas, planos, parcelas, formas de traslación de

dominio o cualquier otra manifestación, $ 15.00

b) Por cada copia simple tamatlo oficio $ 17.00

11. Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamatlo carta. $ 25.00

b) Fotostáticas de plano tamatlo oficio, porcada una $ 30.00

e) Fotostáticas de planos mayores de 4 veces tarnatlo oficio, por$ 450,00
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111. Por expedición de oficios de:

al División (por cada parte)

Unión:

1. Hasta por 3 predios.

2. De 4 a 15 predios.

3. De 16 a 35 predios.
4. De 35 en adelante

$ 30,00

$ 50.00
$ 75.00
$ 105.00

b) Rectiflcaci6n de medidas

e) Urnanizaci6n y cambio de nomendatura

d) Cédulas catastrales

$250.00

S 35.00

$ 140.00

e) Constancias de no propiedad, única propiedad. valor, catastral, número oficial de predio,

certificado de inscripción vigente, información de bienes inmuebles $70.00

IV. Por elaboración de planos:

a) Catastrales en escala

b) Planos topograficos hasta 100 has.

$ 250.00

$ 800.00

V. Por revalidación de oficios de división, unión, y rectificación de medidas: $ 50.00

a) Dentro de la Ciudad y Puerto de Progreso '1 las comisarias de Chelem, Chicxulub, Chubuma,

Flamboyanes. Pararso y San Ignacio.

De 1m2 hasta 150.00 m2 $ 250.00

De 151.00 m2 A 400.oom2 $ 300.00

De401.oo m2 A 800.00 m2 $ 350.00
De 801.00 m2 A 1000.00 m2 $ 400.00
De 1001.00 m2 A 2500.00 m2 $ 450.00
De 2501.00 m2 A 5000.00 m2 $ 500.00
De 5001.00 m2 A9999.00m2 $ 550.00

VI. Cuando la diligencia incluya trabajos de topografía adicionalmente a la tarifa de las fracciones

IV y VI del presente artIculo, se causarén en los montos siguientes:

De 01-00-00 A 10-00-00 2,500.00

De 10-00-01 A 19-99-99 3,200.00

De 20-00-00 A 29-99-99 3,900.00
De 30-00-00 A 39-99-99 4,500.00

e 40-00-00 A 49-99-99 5,saO.00

e SO-OO-OOEn adelante 600.00 por Hectérea
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Cuando se trate de superficies inferiores a las mencionadas en la tabla anterior pero se requiera de

levantamientos topográficos su costo será de $ 2,500.00.

Cuando la zona no cuente con puntos de control (G.P.S.) para poder determinar las coordenadas

U.T.M. por cada punto se cobrara 1,200.00 adicional al trabajo de topografia.

Articulo 38.- No causarán derecho alguno, divisiones o fracciones de terrenos en zonas rusticas que

sean destinadas plenamente a la producci6n agricola y ganadera.

Articulo 39.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslinde, a excepci6n de lo senalado en el

articulo anterior, de conformidad con lo siguiente:

1. Hasta por 160,000 m2 $ 1,000.00

11. Más de 160,000 m2 $ 2,000.00

Articulo 40.- Por la revisión de documentación de construcciones de régimen de condominio. se

causarán derechos de acuerdo a su Tipo comercial y tipo habitación

De hasta 10 Deplos. $50.00

De 11 A30Deptos. $ 150.00

De31 ASO Deptos. $ 200.00
De 51 A 99 Deptos. $ 300.00
De 100 en adelante $350.00

Secci6n Décima

Derechos por Servicio de Alumbrado Publico

Articulo 41.- El derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley de Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatán.

Seccl6n Décima Primera

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública

Articulo 42.- Los derechos por los servicios que preste la Unidad Municipal de Acceso a la Información,

se pagarán conforme a lo siguiente:

l. Por cada copia simple $ 1.00 por hoja

11. Por cada copia certificada $ 3.00 por hoja

111. Por cada disco compacto $ 40.00 por pieza

IV. Por cada disco de video digital $ 60,00 por pieza
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Sección Décima Segunda

Derechos por Servicio de Vigilancia

Articulo 43.- Por los servicios vigilancia que preste el Ayuntamiento pagaran cuotas de acuerdo a las

tarifas siguientes:

l. Por dia de Servicio "'''''' el salario mlnimo general vigente e

I Estado por cada elemento.

". Por hora de servicio .7' '"'''"' ,1 salario mlnimo vigente '" ,
stado.

CAPiTULO IV

Contribuciones EspecIales

Articulo 44.• Una vez determinado el costo de la obra, en términos de los dispuesto por la ley de

Hacienda del Municipio de Progreso, Yucatén, se aplicaré la tasa que la autoridad haya convenido con

los beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada; la

cantidad que resulte se dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según

corresponda al tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberén pagar los

sujetos obligados.

CAPITULO V

PRODUCTOS

Sección Primera

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 45.• El Municipio percibirá productos derivados de los bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1, Por arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles;

11. Por arrendamientos temporales o concesiones por el tiempo ulil de locales ubicados en bienes

de dominio público, tales como: mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio publico:

111. Concesiones del uso del piso en la vla publica o en bienes destinados a un servicio publico

como mercados, unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominio público se cobrará de

acuerdo a lo siguiente:

1. Uso de los parques del Municipio de Progreso, Yucatán para la venta de ambulantes

$50.00 semanal.

2, . Uso de la via pública en las puertas domiciliarias para la venta de ambulantes $ 50.00

semanal.

3. Uso de la vla pública del malecón de Progreso:
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a) De manera semiflja fuera de los períodos vacacionales de semana santa y julio y agosto se

cobrará semanalmente: $ 50.00 por metro lineal.

b) De manera semifija se cobrará en el período vacacional de semana santa $ 450.00 por metro

lineal o carrito.

el De manera semifija se cobrará en el periodo vacacional de julio 'J agosto $ 900,00 por metro

lineal o carrito

d) Venta de bazar en parques de la vla pública: $ 15.00 diarios

e) Ambulanlaje de dulces tradicionales: $ 50.00 semanales

f) Uso de la vla pública para la venta de muebles a domicilio $ 350.00 semanal

g) Uso de parques del Municipio de Progreso, Yucatán de manera semlfija:

1. Por la instalaciOnde un brincolin o similares inflables $100,00 semanal por unidad

2. Por cada carrito de arrastre o baterla $ 10,00 por unidad por día

3. Por cada caballete para pintar $10,00 por unidad pordla

4. Por la instalación de una mesa de venta de antOjitos$20.00 diario

5. Por la instalación de una mesa de venta de bisutería. $15.00 diario

6. Por la colocación de una mini feria. $250 semanal

h) Venta de cochinita en la vla publica: $ 50.00 semanal.

il Restaurantes en avenida del malecón 'J centro $ 150.00 por cada día de visita del crucero

JI Por mesa de Masajes $50.00 por cada vez que se instale.

IV. Por la estancia en el corralón se pagará un derecho diario por cada vehiculo de:

a) Automóviles, camiones 'J camionetas

1. Por los primeros 3 días $ 250.00

2. Por los siguientes días $ 10.00 por día

b) Tráileres 'J equipo pesado

1. Por los primeros 3 días $ 550.00

2. Por los siguientes dias $ SO.OOpor dia

e) Motociclelas

1. Por los primeros 3 días $ 100.00

2. Por los siguientes días $ 10.00 por dia

d) Bicicletas

1. Por los primeros 10 dlas $ 10,00

2. Por los siguientes dias $ 3.00 por dla

e) Carruajes, carretas 'J Carretones S 5.00 por día

f) Remolques

1. Parlas primeros 10 dias $ 60.00

2. Por los siguientes dlas $ 10.00 por dia
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V. Por el serviCio de grúa se pagará por cada vehlculo:

al Automóvil y camiones $ 600,00

b) Motocicletas $ 150.00

el Camiones según tamaño y toneladas por unidad:

1, Camiones de tres a ocho toneladas

2. Camiones de más de ocho toneladas

VI. Salvamento, rescate y traslado de vehlculos siniestrados

$ 1.300.00

$ 2.000.00

$1.500.00

Sección Segunda

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 46.- El Municipio. podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la Administración Municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO VI

Aprovechamientos

Articulo 47.- La Hacienda Pública Municipal percibirá aprovechamientos derivados del cobro de mullas

administrativas, impuestas por autoridades federales no fiscales; multas impuestas por el Ayuntamiento

por inlracciones a la Ley de HaCienda del MuniCipiO de Progreso. Yucatán, o a los reglamentos

administrativos.

cAPlrULOVll

Participaciones y Aportaciones

Articulo 48.- El Municipio percibirá participaciones federales y estatales, as! como aportaciones, de

conformidad con lo establecido por la Ley de CoordinaCión Fiscal Federal y la Ley de Coordinación

Fiscal del Estado de Yucatán.

CAPiTULO VIII

Ingresos Extraordinarios

Articulo 49.- El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios o derivados de finanCiamiento v!a

empréstitos; o a través de la Federación o el Estado, la banca de desarrollo o comercial; por conceptos

diferentes a las participaCiOnes y aportaciones; de conformidad con lo establecido por las Leyes

respectivas.

Transitorio;

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos v!a infracciones por faltas administrativas. el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.
432



I

Esta hoja de finna& forma parte del Decreto 331/2015 por el que se
aprueban las leyes de Ingresos de los Municipios de Acaneeh, Baca.
8uctzotz, Chichimilé, Chumayel, Ozidzantún, Espita, Halach6, Hoesbé,
Hoctlin, Huhi, Hunucmá. Ixil, Kanesín, Kaue, Kopomá. Mama, Maní,
MalfC3nú, MorochA, Muna, MU;KUpip, Oxl<.utzcab, Peto, Progreso,
Saealum. Santa Elena, Seyé, Sinanché, Salula, Sudlá, Tahmek,
Toaba, TeeoI1. Tek8)(, Telchac Puerto, Temozón, Tepakán, Tieul,
Timucuy, Tinum. Tixkokob, Tixpéual, Tizimin, Tzucacab. Ueyma, Umán,
Valladolid. XOC::Chel,Yucabá, Yaxkukul y Yabain, lodos del Estado de
Yucatáo, para el Ejercicio Fiseal2016,

DADD EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS ONCE DIAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- PRESIDENTE DIPUTADO
ANTONIO HOMÁ SERRANO.- SECRETARIA DIPUTADA MARIA ESTER ALONZO
MORALES.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA.
RÚBRICA."

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido
cumplimiento.

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 21 de diciembre
de 2015.

(RÚBRICA)

Rolando Rodrigo Zapata Bello
Gobernador del Estado de Yucatán

(RÚBRICA)

Roberto Antonio Rodríguez Asaf
Secretario General de Gobíerno
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